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 OBJETIVOS
Consignar los logros que se espera que alcancen los alumnos durante el cursado y al finalizarlo

Que los  alumnos adquieran una visión panorámica y a  la  vez sintética  del  derecho en su 
conjunto.  -  Iniciar  a  los  alumnos  en  el  razonamiento  jurídico  y  en  la  adquisición  de  una 
mentalidad  jurídica.  Es  decir,  enseñarles  a  “pensar  jurídicamente”.  -  Que  los  alumnos 
comprendan los nuevos rumbos que ha adoptado el derecho en la era actual.

 CONTENIDOS
Consignar por Unidad o Bloque temático

Unidad I: El derecho 

1.-  Origen y  significados de  la  palabra  derecho.  2.-  Las  normas jurídicas.  La religión  y  el 
derecho. La moral y el derecho. Teorías acerca de la moral y el derecho. Distinciones entre la 
moral y el derecho. 3.- Los usos y convencionalismos sociales. 4.- Definición de derecho. 5.- El 
fundamento del derecho. 6.- El derecho natural. 7.- El derecho natural y el positivo. 

Unidad II: El derecho como ordenamiento 

1.-  El  derecho  positivo  y  su  estructuración.  2.-  El  ordenamiento  jurídico  como  sistema  o 
estructura.  3.-  Los caracteres  del  ordenamiento jurídico como estructura de normas:  A)  La 
estructuración jerárquica del ordenamiento jurídico. B) La coherencia del ordenamiento jurídico. 
C) La plenitud del ordenamiento jurídico. 4.- La pluralidad de los ordenamientos jurídicos. 

Unidad III: Fuentes del derecho 

1.-  Fuentes materiales y fuentes formales. Enumeración de las fuentes formales. Los actos 
jurídicos como fuente del derecho. Concepto y caracteres de las normas jurídicas. Clasificación 
de  las  normas  jurídicas.  2.-  La  ley:  concepto  y  caracteres.  Formación  de  las  leyes. 
Obligatoriedad de las leyes. Abrogación de las leyes. Clasificación de las leyes. Los decretos y 
su  clasificación.  Importancia  de  la  legislación.  La  codificación.  Las  críticas  de  la  escuela 
histórica. 

Unidad IV: Fuentes del derecho 

1.- El derecho consuetudinario. La evolución de la costumbre. La costumbre frente a la ley. 2.- 
La jurisprudencia. Función de los magistrados. Procedimientos para unificar la jurisprudencia. 
3.- La doctrina de los juristas. 2

Unidad V: Aplicación, interpretación e integración del derecho 

1.- Aplicación de las normas jurídicas. Reglas de aplicación para los jueces. 2.- Interpretación 
de las normas jurídicas. Métodos tradicionales. Procedimientos de la escuela histórica. Reglas 
del  derecho  argentino.  Conclusiones  generales  sobre  la  interpretación  de  las  normas.  3.- 
Integración del derecho. La analogía y los principios generales del derecho. 
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Unidad VI: Aplicación de la ley en el tiempo y en el espacio 

1.- Aplicación de las normas en el tiempo: irretroactividad de las normas jurídicas. Diversas 
teorías.  Normas  del  derecho  argentino.  2.-  Aplicación  de  las  normas  en  el  espacio: 
personalidad  y  territorialidad  del  derecho.  Sistemas  modernos.  Soluciones  del  derecho 
argentino. 

Unidad VII: Las ramas del derecho 

1.- El derecho positivo y el vigente. La división del derecho en ramas. 2.- Derecho público y 
derecho privado. Origen y desarrollo de la distinción. Sus problemas. Teorías que admiten la 
distinción.  Teorías  que  niegan  o  atenúan  la  distinción.  Utilidad  de  la  distinción.  3.-  Las 
relaciones entre el derecho público y el derecho privado. Las subdivisiones del derecho público 
y del derecho privado. Ramas en formación. 4.- El orden público. 

Unidad VIII: Las ramas del derecho 

1.- Concepto y contenidos básicos del Derecho Político, el Derecho Constitucional, el Derecho 
Administrativo,  el  Derecho Financiero,  el  Derecho Municipal,  el  Derecho Penal,  el  Derecho 
Penal Militar,  el  Derecho Contravencional o de Faltas, del Derecho Procesal y del Derecho 
Internacional Público, y el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Unidad IX: Las ramas del derecho 

1.- Concepto y contenidos básicos del Derecho Civil, el Derecho Comercial, el Derecho laboral, 
el Derechos intelectuales, el Derecho de marcas, el Derecho de minería y agrario, el Derecho 
del consumidor y del Derecho Internacional Privado. 2.- Nuevas tendencias: hacia la unificación 
del derecho civil y comercial; la constitucionalización del derecho privado. 

Unidad X: Historia general del derecho y de las ideas jurídicas: Los precedentes clásicos 

1.- La filosofía del Derecho en Grecia. La evolución jurídica de Roma. La cristianización y el 
derecho en la  Alta Edad Media.  La recepción del  derecho romano justinianeo.  La doctrina 
escolástica. La escuela del derecho natural y de gentes. El derecho y la ciencia jurídica en la 
Edad Moderna. Kant y el racionalismo jurídico. 

Unidad  XI: Historia  general  del  derecho  y  de  las  ideas  jurídicas:  La  época 
contemporánea.

 1.- La escuela histórica del derecho. La dogmática jurídica. El positivismo jurídico. La escuela 
económica y el derecho. El renacimiento filosófico: Stammler y Del Vecchio. La escuela del 
derecho  libre.  La  teoría  pura  del  derecho.  El  relativismo.  La  fenomenología  jurídica.  El 
neotomismo  y  otras  expresiones  de  la  filosofía  jurídica  católica.  La  teoría  egológica.  El 
pragmatismo  jurídico  norteamericano.  Orientaciones  generales  del  derecho  positivo  en  los 
siglos XIX y XX.
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 ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

     Permanente vinculación de los contenidos teóricos con su aplicación práctica, a través de ejemplos 
reales, de la referencia al ejercicio de la profesión, y del comentario de noticias actuales relacionadas 
con el  derecho.  -  Método expositivo  de aquellos contenidos eminentemente teóricos.  -  Participación 
activa  del  alumnado en  las  clases,  a  través  de  preguntas,  debates  y  trabajos  prácticos.  -  Trabajos 
prácticos en aquellos contenidos que lo admitan.

 BIBLIOGRAFÍA

Bibliografía General y Especial por Unidad

BIBLIOGRAFIA GENERAL: “Introducción al  derecho”,  de Carlos Mouchet y Ricardo Zorraquín 
Becú. Editorial Abeledo Perrot. BIBLIOGRAFIA BÁSICA OBLIGATORIA POR UNIDAD O BLOQUE 
TEMATICO: se explicitará durante el cursado.

 REGULARIDAD

Asistencia (75% mínimo)

Trabajos Prácticos y condiciones de Regularización (vid. Reglamento)
- Formales (con calificación explícita)

Evaluaciones Parciales y condiciones de Regularización (vid. Reglamento)
-Dos (2) y un (1) recuperatorio. 
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